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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Sala Segunda Recurso dI! amparo numero 7J5/198,l Sen
tencia número 10n 985. de 31 de ma~{). -\.12

CorreociQ,nes de errores en'el texto de la\ sentencias del
Tribunal Constitu(ional. publicada~ en el !tuplemcn¡o al
«Boletin Oficial del ESladQ» numero 134., de fecha 5 de
junio de 1985. ;\.15

especial al ente que se habia constituido como Federación Española
de Fútbol-Sala, integrada por cincuenta y cuatro clubs de dicho
.deporte que se asociaron y otorgaron el acta correspondiente, En tal
proceso. interpuesto de conformidad con la Ley 62/1978. de 26 de
diciembre. se ha fundado la impugnación en Que el informe
desfavorable a la constitución de dicha Federación y la consI
guiente negati va a la inscripción habían lesionado el derecho
fundarvental de libenad de asociaCión reconocido en el articulo 22
de la Constitución. en el cual el requisito de la inScripción en el
Registro no sólo no aparece como constitutivo de la personalidad,
sino que expresamente queda r-elegado al mero aspecto de la
publicidad.

La resolución impugnéJda al decidir de dicho modo. según se
e:\pone en el auto por el Que se plantea la cuestión. liene como
básico fundamento lo preceptuado en los artículos 12,1.·párrafo 2.°,
14.3 Y 15 de la Ley 13/1980. de 31 de marzo, General de la Cultura

'Física y del Deporte, donde se establece que la aprobación de los
Estatutos de los clubs deponivos por el Consejo Superior de
Deportes y la inscripción en el Registro de Asociaciones Deporti
vas. llevan consigo el reconocimiento legal de los efectos de dicha
Ley. y en cuanto a las Federaciones. que no puede constituirse más
de una sola para cada actividad deportiva y para constituirlas' se
precisa el informe favorable del Pleno del Consejo Superior de
Deportes, la aprobación por éste de_ sus Estatutos)' la inscripción
en el correspondiente Registro. En c.onsecuencia. entiende la Sala
que la pretendida declaración de que aquella resolución lesiona el
derecho fundamental que reconoce dicho artículo de la ConstitlJ
ción. no podria hacerse sin una previa declaración de ·que los
preceptos legales citados se oponen asimismo al mencionado
preq:pto. puesto que es~en ellos donde se encuentra la regla según
la cual una intervención administrativa mediante informe y
registro, es previa a la adquisición de la personalidad jurídica,
limitando además el número de Federaciones a una sola. De .esta
suerte. y puesto que el re'curso~1\da la anulación del acto como
contrario al referido principio constitucional. el fallo depende de
que las n'anTIas citadas sean o no contrarias a la Constitución.

Señala la Sala, desde otra perspeCti\'a, Que seria posible dar una
ioterpretación conforme a la Constitucion de los preceptos legales
que se cuestionan: la constitución de los clubs y asociaciones
deportivas sería lIbre -al amparo de la libertad genrral garantizada
en el articulo 22 de la "Constitución- siempre que los entes citados
no pretendieran acogerse al ordenamiento deportivo, según los
términos de la Ley 13/1980. Sólo en lal caso estarían vinculados a
los requisitos previstos en la citada Ley para su constitución, pero
con la consecuencia de integrarse en la Administración PúbliGI
como verdaderas Corporaciones (al menos las Federaciones) carac-
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SENTENCIA

ANTECEDENTES1.

TRIBUNAl CONSTlTüCIONAl

Pleno. Cuestión de inconstltut"Íonalidad numero 364/1983.
Sentencia número 157/1985. de 24 de mayo. .'\.1
.sala Squnda.RecurSo tk amparo numero 618/1984. Sen-

';_-lencia numeTQ 68/1985. de-27 de mayo. A.7

Sala Segunda. Jlet'urso de amparo numero 68[/!984" Sen
'!eneia número 691J985. <k JO de mayo. A.IO

la -siguiente

Pleno. Cuesrión de inconslitucionaiuiad número
364/1983. Sentencia número 671J985. de 24 de mayo.

El Pleno -de1 Tribunal CoñstitucionaL compuesto por don
Manuel García-Pelayoy Alonso, Presidente; don Jerónimo Aroza
mena Sierra, don Angel Latorre Segura,' don Manuel Díez de
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio L1orente. doñ:t Gloria Begué
Cantón, don Luis Díez-Picazo, don Francisco Tomás y Valiente.
don, Rafael :9ómez-Ferrer- Morant. don Angel Escudero del Corral,

. don AntoDlO Troyot Serra y don Francisco Pera Verdaguer

f M~:i~trados, ha ~ro;~n~~:BRE DEL RÉV '

'1. ·Por auto de 6 de mayo~de 1983, que tuvo entrada en este
Tribunal el diá 25 .iguiente, la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional plantea
Contencloso-Administrativo de la Audiencia Nacional plantea 'Cues
tión de inoonstitucionalidad sobre I9s art)culos 12.1, párrafo 2.°
Física Y del Deporte, por su posible contrad-¡cción con los artícu
los 22, 53.1 y 81.1 de la Constitución Española La cuestión se,suscita
como consecuencia del recurso contencioso-administrativo número
14.615 tramitado por la vía de la Ley 62/1978. de 26 de diciembre.
planteado por don Germán Rodríguez Conrhado· y otros. contra
acuerdos del Consejo' Superior de Deportes en los que se incluían
informes desfavorables y se desestimaba la creación de la Federa
ción de Fútbol-Sala,

El auto por el que se plantea la cuestión de inconstitucionalidad .
afirma que en el proceso aq'ue se ha impugnado una resolución del
Pl~no del <;onsejo S~perior de. Peportes por la que no se otor~aba
la aprobaCión -ni por tanto se acordaba inscnbir en el Registro-

..
l'

f
En la cuestión de in'constitucionalidad núttlero 364/l983. for-

.)1- mulaaa por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Aqministrativo de la Audiencia Nacional. en er recursoconten
closo-administrativo núm~ro 14.615, seguido a instancia de don
Ge"!,~n .Rodriguez Conchado y otros, contra Acuerdos del Consejo

} Supenor de Deportes, en los que se incluían informes desfavorables
t. y se desestimaba la 501icitud de creación de la Federación de

Fútbol-Sala. Han _sido parte el Fiscal General del Estado y el
Abogado del Estado, y ha-sido poneRte el Magistrado don Rafael
Gómez-Ferrer Morant, "Quien -expresa el ¡)arecer del Tribunal.

~ ~, ..
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teTii~das por ia aplicación y admir'l.istración de ciertas potestades
publIcas Que la Ley les atribuye, y cuya constitución no seria un
f~nómeno -de limi~ción. ala libre asoc:iacióD de las personas para
ejercer un deporte smo simplemente un medio para la participación
en competicio~~ nacionales e iQternacionales y para el fenómeno
de aquella activIdad, de suerte que, fuera de ellas, la constitución
de dichos entes serta libre. Los preceptos legales que originan la
cuestión ~o limitarlan -desde esta perspectiva- la.ltbertad general
de í\socac1ón; la creación de lOs entes seria libre siempre que no se
aco~eran -al orde!1amientO deportivo como medio para la partici
pacló~ en competiciones nacionales 'einte"rnacionales y para el
fomento de aquella-actividad. .

Ahora bien, también desde esta perspectiva entiende la Sala
necesario suscitar la cuestión de inconstitucionalidad '1 a que
subsiste la duda de saber si, también con los efectos dichos, la
constitución de Federaciones o, al menos de los clubs, deberla
quedar comprendida en el principio general de libertad de asocia
ción .y. de registr~ no const.itutivo, con lo cual el fallo seguiría
tamblen en ese caso dependIendo de la validez de tales normas.

Señala por último el auto de planteamiento de la cuestión que,
de entenderse que los preceptos legales denunciados limitan el
~jercicio de la libertad de asociación en todo caso. la-decisión del
Juicio a que dependería del pronunciamiento acerca de la virtuali
dad de la Ley 13/1980, para establecer esos límites desde el doble
punto de vista de su carácter de Ley ordinaria y n~ orgánica y del
respeto a1 contemdo esencIal de! derecho de libre asoclaClón
(artículos 53.1 y 8I.l Constitución Española).

2. El 31 de mayo de 1983 la Sección acordó admitir a trámite
la cuestión planteada y dar traslado de la misma al Congreso de los
Diputados, al Senado, al Gobierno y al Fiscal General del Estado,
al objeto de que en el plazo de quince dias pudieran personarse en
el procedimiento y fonnular las alegaciones que estimasen pr<x»
dentes. Acordó, asimismo, publicar en el «Boletín Oficial del
Estado» el planteamiento de la cuestión.

3. Por escrito de 7 de junio de 1983, el Presidente del
Congreso manifiesta' que dicha Cámara' no hará uso de las
facultades de personaclÓn y formulación de alegaciones que le
confiere el articulo 37 de la LOTe.

4. Por escrito de 14 de junio de 1983, el Presidente del Senado
so~icita que se tenp por perSonada a dicha Cámara en el procedi
mIento y por OfrecIda Su colaboracióD a 10;5 efectos del artículo 88.1
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional

5. Por escrito de 20 de junio de 1983, el Fiscal General del
Estado fonnula las siguientes alepcioiles:.

Al ,Tras examinar detenidamente los ténnin05 en que la litis
esti propuel\a anltel Tribunal ordinario:considera que la cuestión"
plaateada .. i~ente.A juicio del Fi!CaI General del Estado,
el problema a dilucidar en el proceso principal" el relativo a si la
Federación de Fútbol-Sala ba quedado o no constituida en virtud
del silencio' administrativo posílivo previsto en el artículO' 6.4 del
Real Decreto 177/1981, Y 51, consiguientemente, ba de producine·
la inscripción registral de dicha Federación. así como la de los clubs
'1oe pretenden ii1t~ Esta c....tiÓli .. de derecho administra-·
uva y DO estA condicionada, en modo alguno. por la constituciona
lidad o inconstitucionalidad de la J-ey 13/1980. Constituye, a su
~uicio. una declaración propia del Juez ordinario "t ajena _a la

. Jurisdicción del Tribuna! Con.titucionaL EI>. coníecUettcia; y
haciel\do suyas las alegaciones efectuadss por el Abogado del
Estado y el Ministerio Fiscal en el trámitéde audiencia previo al
planteamiento de la cuestión. considera que la misma se encuentra
mal planteada. . .

B) Por lo que se refiere a la oPC;sici~ denundada entre 101
preceptos de la Ley 13/1980 Y el articulo 22 de la Constitución
alega: .. .

al La ~Ia que plantea la ~estión '56tb trizo mención expresa
del artículo 22 apartado 3 de la Constitución al dar audiencia a las
partes y al Ministerio Fiscal en el proceso a que sobre la pertinencia
de plantearla, mientras que el auto de planteamiento se menciona,
en forma genérica, todo el articulo 22 del texto constitucional. A
juicio del Fiscal Genera) del-Estado tal extensión no es correcta ya
que la cuestión de inconstitucionalidad ha de quedar planteada
según los términos estrictos que se dieron a conocer a las partes y
al Fiscal, y por eUo limitada al Iftlculo 22.3 de la ConstituciÓD.

b) En la Ley 13/1986 no« contiene norma alguna que alaque
directa y frontalmente el derecho a' la constitución de asociaciones
deportiva Lo Que se hace es re$ular los mecanismos de constitu
ción, reconocimiento e inscripaón de tales asociaciones. En tal
sentido el articulo 12.1 de la Citada Ley respeta. las exigencias
constitucionales y de jurisprudencia constitucional; el término
«a.probaciólD es en este precepto un mero ~tQ de constatación
previo al acto decisivo de la inscripción en el Registro correspon
diente.

Pero la inscripción registra! del citado articulo 121lrlle consi¡o
tan sólo ..,1 reconocimiento legal a lo. efectos.de esla Ley», lo que

no supone condicionar el reconocimiento de la personalidad,
juridica al acto de registro.

c) El derecho de asociación queda respetado en su j.ntegridad,
una \iez reconocido, respecto de las asociaciones deportIVas. Por
ello el articulo 14.3 de la Ley que exige una sola Federación por
cada modalidad deportiva, no afecta al citado derecha fundamen
tal. Las Federaciones son un instrumento para la organización de
la actividad deportiva, en el plano nacional e internacional, que
trasciende del campo asociativo. La cuestión de si un conjunto de
asociaciones deportivas debe quedar integrada en una Federación
ya -existente o desgajarse de el1a, por suponer una «modalidach·
específica, es de naturaleza administrativa y por ello no corres
ponde a la juriSdicción constitucional.

d)· Por su parte, el artículo 15 de la Ley en custión se limita
a reiterar respecto del reconocimiento e inscripción de las Federa
ciones Españolas el sistema establecido para las Asociaciones
Deportivas, por lo que le alcanza la justificación dada a tal sistema.
La única peculiaridad del articulo 't 5 radica en la exigencia del
4O.nforme favorable del Pleno del Consejo Superior de Depor1e~,

que ha de preceder al acuerdo de aprobación e inscripción. Es este
un requisito fonnal y como tal no parece excluido por la doctrina
que se contiene en la Sentencia del Tribunal ConstitucJonal de 2 de
febrero de 1981 que expresamente alude a la «verificacióll» por el
encargado del Registro de «los requisitos formales necesario!».
Entre ellos puede comprenderse el que se examina. máxim.e dado
que el informe en cuestión no priva al interesado o inter::esados de
una impugnación en. vía tanto administrativa como jurisdiccional.
Con el ejercicio de las acciones correspondiente el derecho siempre
podría obtener la oportuna tutela judicial y, en su caSó, constitucio
nal. Se señala, por último, que la Ley 13/1980, no fija plazo
alguno dentro del cual deba tenerse por alcanzada la inscnpción si
la Administración no notificó la existencia de efecto formales a los
interesados. Es el Real Decreto de 16 de enero de 1981 el que, en
su artículo 6.4, fija el plazo de seis meses por tuyo transcurso «se
entenderá estimada la misma» si no se hubiere notificado resolu
ción alguna. Al desplazarse al ámbito reglamentario la fijación del
tiempo en el que debe producirse la decisión regIstral su poslble
contraste con precepto constitucional debe declararse en proceso
contencioso-administrativo y no por la vía constitucional que
ahora se sigue. ,

C) Tampoco considera admisible el Fiscal General del Estado
que se haya cuesuonado el rango formal de la Ley 13/1980 como 1.
Ley ordinana, pomendo en duda su VIrtualidad para hmltar -en
cuanto no ostenta el carácter de Ley orgánica- el derecho de
asociación. Se estima que las euestiones de inconstitucionahdad no. 4:
pueden ser planteadas respecto· de aspectos fonnales, sino que se, .•
deben limitar a denunciar el contenido material de la norma en "
presunto eontralte con la Constitución. Subraya el Fiscal general 1
que este problema tiene una trascendencia indiscutible y que parece-, ..•.
llegado el momento de proponerlo al Tribunal Constitucional dada
la frecuencia con la que se vienen suscitando cuestiones por la
jurisdiccióD ordinaria al amparo del dubitativo rango con que fue
promulgada la norma.

Alega, asimísmo, que la pretendida vulneradón del artículo 81 1
de la Constitución no fue puesta de manifiesto al Ministerio Fiscal"
y a la. panes; en el ttámile de ,",diencia previo al planteamiento .
de la cuestión; de ello deduce que tampoco.puede seÍ' planteada en·· .',.
la cuestión misma. •

Finalmente. considera-<¡ue si desde .1 plano material la Ley
13/1980 no parece inCOIlStituciona1, tampoco cabe reprocharle
vicios de car6cter formal. No está en deSacuerdo con el· artículo 81
de la Constitución por no ser Ley de «desarrollo» de un derecho
fundamental. Este término, contenido en el articulo 81.1 Constitu
ción Espadola, debe entenderse en el sentido de mayor vinculación,_
al derecho al que afecta que el que se contiene en el articulo 53.1
del texto fundamental, a cuyo tenor «sólo ppr Ley, Que en todo caso
deberá· respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio
de tales derechos y libertade~. En este sentido sostiene que la Ley
13/1980 no es Ley de «desarrollo» de un derecho fundamental sino
Ley que «regUla» el ejercicio de rel de....cho. Con lo que quedaria
superada 1& exi,encia de Ley orgánica.

Por todo ello solicita del Tribunal Constitucional que dicte
sentencia desestimatoria de la cuestiáa de ioconstitucionalidad
planteada.. ' .

6. Por escrito de 21 de junio de 1983 el Ahogado del Estado,
en represen~óDdel Gobierno, formula-las siguientes alegacion~:

A) Examieen primer lugar la concurrencia de los presupues
tos procesales que condicionan la admisibilidad de la cuestión y
entiende que la validez del articulo 121, párrafo 2,°, de la Ley
l3/1980, es irrelevante para el fatIo del proceso «a qua». Los actos
administrativos impu.gna4os en el proceso- contencioso-administra
tivo se refieren a la Constitución dé una Federación. En la base de.
la denegación no. opera el cuestionado articulo 12,1, párrafo 2.°,;
sino los artículos 14,3 y 15, Las cuestiones de inconstitucionalidad,
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~nstituyen UJ1'procedimiento de control concreto de las nonna~.
por lo que el órpno juri~ccional no puede invocar una similitud
de fundamenlos para acometer una tarea de depuración abstracta.
Por otra parte tanlpoco existe proximidad o semejanza entre las
lllZOnes de: las hipo~ inconstitucionalidade& de los articulos
12.1.2 (clubsdeportivos~ y 14.3 Y 15 (federaciones deportivas)
dada la diferente naturaleza de Jos supuestos regulados.
. ~a o~b!Jlte concluye el Abo¡ado del Estado que la relación,

sIquiera utdirecta, que establece el artículo 3, a). del Real Decreto
177/1981, entre la constitución de clúbs y de Federaciones deporti·
vas y el tantas veces proclamado canícter antiformalista del
Tribu.nal.Constitucional hará que se analicen tanto el régimen de
-eonStltuCJ6n de los clubs como. t:l de las Federaclones deportivas.

B) A continuación" la representación del Gobierno pasa a
examinar la cuestión planteada en cuanto se refiere a los clubs
de~rtivos. El artículo 43.3 Constitución Española, sirve de res
paldo a una intervención de los poderes públicos en el ámbito del
deporte, deb;"ooo. incluirse dentrn de la aetiviPad de promoción, la
relauva a la ordenación de la práctica deportiva, ofreciendo un
aluceJ'~ ~las llamadas cabalmente 4CCOmpeticiones oficiales»
para su e¡er"'Cln; todo eUo con el debido respeto a las espontáneas
Iniciativas sociales, como recoge la Exposición de Motivos de la
ca1endada Ley 13/1980. La ordeilación pública del deporte se
:ptructura a través de- corporaciones sectoriales de base privada
\IlSPíradas. en el principios, de par!icipáción representativa. Son
~~estos de autoadministnlCÍón que sirve tJmbién para relacio
. con las organizaciones internacionales deportivas, ya se trate
'd.e, Federaciones intémaciona1es Que a ese, nivel supranacional
encauzan la prácti",! de las distintas mndalidades deportivas, ya del
mOVimIento olímpiCO. Incluso el organismo proplaInente estatal
que asume la gestión de la política deportiva en régimen de
de9c:entralizlción funcional, el Constio Superior de Dllportes, se
-CStruetunr-1aIllbién,por esta'técnica participativa incluyendo, junto
a-las ~erentes-Admin.istrBciones Territoriales competentes en la
.-tena, ullll' repreoeotacibn de los diferenleS eslamenlOS deporti-
>'Vos. . - .-

,i.: :E,o este maree es en el que hay que analizar la normativaque
, ....nllene la'Ley 13fl980 ..!>re clubs deportivos. La oumisión a tal
. normativa tiene carácter voluntario, por lo .que los pre<q>tos de la

Ley no suponen exigencias que 'Cxcluyan el ejercicio del derecho de
asociación en el imbito del deporte, al margen de ella. En este
~~1?it~ se ~tiene la Viabilidad de la práctica deponiva como
lDlC1~tlva social espontánea respetada. pero sin beneficiarse de las
medidas de fomento- que supoaen la intervención publica en la
materia.
, "~0J1;l bies. acogerse a las prescripciones de la Ley -con canlcter
voluntan~, constituye una verdadera carga a la que se vinculan un
'Conjunto de beneficios: la .protección y apoyo de Jos poderes
:públicos(articulo 19.1, 19.2 Y20); el acceso a un cau,,", regúlar para
la práctica deportiva (ClOmpeticiones' oficiales -estas sí- están
sometidas en los planos nacional e in~acional auna ordenación
e intervenciÓll ron vnc:ación' de exclusividad articulo 12.2);' Y
participación representativa en la orpnización deJ deporte (artículo
.14.I.y 22.3, a).

Tras-esla exposición general, examina el Abogado del Estado los
preceptos que han sido cuestionados, Y afirma que los requisitos
establecidos en el artículo 12.1, párrafo 2.° de la ",tada Ley no

, contradicen el artículo 22 de de la Constitución ni el artículo 81.1
de la misma. .

a) Por lo que respecta a la confrontación con el artículo 22,1
y 3 de la Constitución, señala que la interpretación más plausible
(la más favorable a la plena efectividad de los derechos fundamen
tales) es la de considerar que la aprobación por el Consejo Superior
de Depones y la ,inscripción en el Registro c:ondiciona el «reconoci
miento .legal a Jos- efectos de esta Ley y» (artículo 6.4 del Real
Decreto 17.7/1981) y no la constitución de la asociación en cuanto
tal.

" ,Tambi~n seria res,petllosa con el contenido esencial del 'derecho
~e .asociació? en enanto tal I~ interpretación contraria. Alega la
JunsprudenCla de este Alto Tnbunal (Sentencia de 2 de febrero de
1981) que considera legítima que se iUlpongan condiciones especia
!es a asociaciones constituidas o suceptibles de constituirse, siem~

~ pre: ,qu,equieran. o~tener'«rtos beneficios, y que declara la
.. Je¡ttlmldad conStltuClonal de un sistema de Registro públicos, con
funciones de verificación reglada, como coÍ1(licionante de la adqui-
sición de la personalidad juridica. Afirma que el sistema estable
cido por 105 c.1ubs deportivos se mantiene dentro de esa noción de

, verificación reglada.
En definitiva el Abogado del Estado sostiene que el anículo 22,3

de la Constitución da explícitó soporte a la imposición legal de un
principio de publicidad que impida las asociaciones secretas \'. en
u,n segundo sentido, rechaza el sistema de concesión discrecÍonal
Como contrario al contenido esencial del derecho de asociación.
.Fuera ~ dichp sistema el legislador podrá optar por la atribución
de la personalidad jurídica con carácter previo a la inscripción

regim'al, tsi¡nando a ésta una eficacia puramente declarativ~ o
hacer coincidir la adquisición dé la personalidad jurídica con la
inscripción registral que tendrá entonces un valor constitutivo para
la asociación como centro difereuciado de imputación de relaciones
jnridicas. -TllmbiéD entonca lO reopeta d contenido esencial del
duecho de asociación siempre que la inscripción responda a una
verificación reaIada de \os requisitos establecidos por el le¡islador
para el respectivo tipo de uociación requisitos en sí mismo
reopetuosos para con el conteni4o esencial del derecho ljSOCiativo
-cuando aparezcan adecuados y¡woporcionados a las exigencias
peculiares de cada modalidad ucociativa.

CiiIéndote a la literalidad del Ntieulo 22.3 -ailade el Abogado
del Estado- cabria 181 vez otra. interpretación del mismo: la
expresión inanpc¡ón enuo Re¡istro ü los solos efectos de
publicidad» se consideraría como inscripción puramente declara
tiva. Pero atendiendo al propio tenorde1 articulo 22.3 esa caracteri
zación estrictamente declarativa de' la iD5CripcióIl rq;istral sólo
.afectarla a '4das uociaciones constituidas al Amparo- de· .este
artículo» lo que equivale a reconocer la existencia de otras
asociaciones cuya constitución no se ampara, al menos,direéta~
mente, en el .arUculo 22, Y para las que no regiría el rechazo de
inscripciones constitutivas. Esta interpretación, por las razones que

-expoDe, no le ·parece"convincente. ,. " ','
. . En conclusión, tanto si el articulo 12. l. Z.o y ~ <1esarrollo por
el Real Decreto 177/1981 -te inlet¡>retan corno exi8encias condicio
UlUlleS, no de la 8!lqtlisición de la 'personalidad jurídica. sino sólo
de la aplicación de'la InI;i.sIación deportiva y del RlCOnocimieDlO del
club como sujeto de beneficios que reporta la intervención pública
en el deporte, romo al por el contrario se asigna valor constitutivo
a la inscripción precedida de un trámite de bomolopción O
verificación, reg1ada e impu8l1able, acerca de los requisitos estable
cidos para el específico tipo asociativo que son los clubs deportivos,
resultará respetado el articulo 22.3 de la Constit"";óo.

Finalmente, el Abopdo del Estado señala que d'articuJo 12.1.2.°
de la Ley 13/1980, se encuentra plenamente en linea con el sistema
de constitución que para otras especies asociativas riF en nuestro
ordenamiento, oomo son lo partidos politicos -Ley )4/1978-., las
constituidas conforme" la ~ .191/1964, Iai sindicales -Ley
19/1977-, o las religiosas -1A<Y Or¡ánica 711980-, en las que, con
variantes en cuanto aia articulación del control, se condiciona-la
adquisición de la personalidad a un previo mecanismo de verifica
ción rq1ada de tos requisitos especifico~ a aplicar y consecuente
inscripción reaistral. . '

b) Por \o que se refiere a la reserva de Ley orgOnica conterúda
en el articulo 8U-de la Constitución, le alga que la Ley 13/1980
DO aparece. como un desarrollo del derecho de asociación, sino
como una regulación Que articula la intervención pública en la
educación fisica y el deporte en desarrollo del articulo 43.~ de la
Constitución, extendiéndose de manera incidental, y para delimitar
subjetivamente su .ámbito de aplicación, al régimen asociativo
~pecial de 10& clubs deportivos. A diferencia de la regulación de las
asociaciones políticas, sindicales o r~osas (en las que junto a la
incidencia en el dérecho de asoci.aclón aparecen desarrollados
derecbo. fundamentales recon¡>cidos en lo articulos 23.1, 28.2 Y
16.1~e la.Constitución, la regulación de la intervención pública del
deporte no se comprende por sí misma en -él 'ámbito de reserva de
la Ley OrgOnica. En lo que afecta incidentalmente al derecho
fundamental de asociación, la Ley 13/1980 se remite al sistema de
regulación del mismo 9 reproduce, ya literalmente ya respetando el
sentido de sus determmaciones, el sistema que las leyes establece,
'La conclusión es la de que queda respetada la reserva del artículo
81 de la Constitución, ya que el mecanismo de verificación reglada
establecido por el articulo 12.. 1. 2.' de la Ley 13/1980 no supone
alteración del sistema regulador del derecho de asociació.n vigente
en el derecho español, ya k interprete tal mecanismo como
requisitoc~stitutlvode la asociación ya tomo condicionante tan
sólo del reconocimiento del «status» de clubs deponivos sometido
a su legislación especifica. '

e) ,.·Conrelación a las Federacione5 deportivas alega que,
frente a la calificación..expresa'CO~ asociaciones privadas de los
clubs y agrupaciones deportivas (articuln 11 y 13 de la Ley
13/1980), en el caso de las Federaciones deportivas ni la Ley ni el
Real Decreto 177/1981, afirman explicitamente esa naturaleza
privada, No obstante en los artícülos 19 y 20 de la Ley, que recogen
la posibilidad de declaración de clubs y Federaciones corno
constituciones privadas de carácter cultural y de utilidad pública,
cabría deducir una cierta equipereción al-tnenos en el sentido de no
tratarse de verdaderas Administraciones Públicas.

A diferencia de la situación prec,onstitucionaI, las Federaciones
deportivas aparecen configuradas hoy sobre un sustrato verdadera
mente asociativo y no integradas en la estructura de la Administra
ción, El componente de verdadera autonomía que caracteriza los
fenómenos de autoadmirústración corporativa no puede hacel
olvidar que las potestades administrativas que ejercen las llamadas
r.:orporaClones sectoriales de base pnvada, bien por delegación o
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por atnbución directa de la norma. matizan su régimen de
constitución y funcionamiento, dotándolas, a aquellos efectos; de
naturaleza jurídico-pública.

Junto a aspectos de estricto fomento (subvenciones, formación
de personal especiahzado) o incluso de panicipación representativa·
perfectamente encauzables pbr medio de .asociaciones rigurosa
mente privada, existen competencias de indudables raíz jurídico
publicas como ocurre con la ordenación del deporte profesional, la
regulación de campeonatos y competiciones, el régimen disciplina~

no o el control de las prácticas i1eples en el rendimiento de los
deportistas. En el plano int~onal el deporte no es sólo materia
constitutiva de relaciones'entre paniculares; la mayor parte de los
Estados.han regulado esa-proyección del deporte entendiendo que,
de algún modo, afecta· a su· imagen exterior ya sus intereses. Junto
a esa función de representación -con la nota de exclusividad- que
se asigna a cada Federación deportiva espafiola ante la respectiva
Federación internacional, sólo la intervención de las Federaciones
hace posible la participación de deportistas españoles -a través. de
selecciones nacionales o de Clubs- en confrontaciones internaciona-
les. -

Pasando al examen de fos preceptos cuestionados, señala el
Abogado del Estado que la unicidad establecida en el artículo 14.3
de la Ley 13/1980 puede califtcarso como consecuencia inherente a
su condición de corporación, esto es al fenómeno de auto adminis.
tración que se produce a tra:v~ de las Federaciones. Las potestade&
jurídico--publicas que tienen -encomendadas requieren esa nota de
unicidad. justificando además la exigencia dI: incorporación colec~

tiva 'J obligatoria. Este principio de unidad 'resulta plenamente
compatibles con la constilución de asociaciones que- en&lobett a
deportistas individualmente o a clubs deportivos, sin perjuicio
naturalmente de que no puedan confundirse lo fines de Corpora·
ción y asociaciones, ni asumirse por éstas las funciones que con
titulo juridicQ.público y en régimen de autoadministración'caracte
rizan a las Federaciones c9mO Corporaciones.

En definitiva, en los preceptos cuestionados (articulos 14.3 y 15
de la Ley) no aparece realmente afectado el derecho de asociación,
sino desarrollado un régimen de autoadministración corporativa en
materia departiva que se encuentra resgaldado en el artículo 36 de
la Constitución para las profesiones tituladas en régimen de plena
compatibilidad con el contenido esencial del derecho de asociación,
sin que se pueda excluir su extensión-a ámbitos de actividad donde
quepa apreciar idénticas fundamentos. La unicidad de las Federa
ciones deportivas no afecta al derecho de asociación (en cuanto no
restringe la viabilidad de asociaciones deportivaí. de primer: o
segundo grado)..:La afiliación colectiva obligatoria aparece justifi.
cada materialmente y no puede situarse en el campo del derecho de
asociación. En' virtud'de. ello la regulación ·de las Federaciones·
apa~ excluida del ámbito de reserva de Ley orgánica..

ER cuanto al régimen de constitución del artículo 15 se reitera
que al movetse en un campo como el corporativo diferenciado del
derecho de asociación, resulta inaplicable la :exi~ncia del artículo
81 de 1a Constitución y aparece plenamente justificada la interven·
cíón administrativa que, de un lado, consl1lle la realidad del grupo
sOCial homdgéneréf sobre el que ha de configurarse la corporación,
y de otro, controla la legalidad de su estructura organizativa y
estatutaria como requisitos ambos previos al ejercicio de las
funciones juridic~úblicas'que se les van a.confenr. ~

El eJ:tremo· decisivo para"1a resolución del litigio, concluye el·
Abogado del Estado, no serA si los articulas 14.3 r 15 de la Ley
cuestionada vulneran el ¡u1ículo 22.1 de la Consutución (lo que.
tratándose de Corporaciones nO puede ocurrir, como demuestra la
compatibilidad de las mismas. COIl todo tipo de asociaciones
deportivas) sino si la Federación <'1eportiva cuya constitución se
discute viene a tomar como párarnetro una modalidad deportiva ya
sometida a ordenaciótrpúbhca a través de otra Federación o par el
contrario en esa modalidad, el futbol·sa.la. concurren circunstancias
con entidad diferenciadora suficiente para que se debiera haber
informado favorablemente la constitución de una nueva Federa·
ción. Pero esa cuestión, ya se entienda de legalidad o estrictamente
técnica, resulta obviamente .ajena a la jurisdicción constitucional.

Concluye sus alegaciones ~ Abogado del Estado solicitando que
se dicte sentencia por la que se dtclare la constitucionalidad de los
preceptos cuestionados. ..:.-

7. Del examen de las actUaciones seguidas en el recurso
contencioso--administrativo número 105/1983 (numero Sección
14-615) seguido ante la Sala correspondiente dé la Audiencia
Nacional, resultan los siguientes ex.tremos de interés:

A) El recurso contencio~administrativo se dirige contra el
Acuerdo de ~O de septiembre de 1982 de 1a Comisión Directiva del
Consejo Superior de De·portes por el que se acordó .elevar al Pleno.
del Consejo una Propuesta~Informedesfavorable a la creación de la
Federación Española de Fútbol Sal~ contra los acfos administrati·
vos de trámite por los que se acordó incluir y mantener en el Orden
del día del Pleno un llamado Informe·Propue5ta sobre desestima~

ción de creación de la Federación Española de F:.ítbol Sala; y contra
el Acuerdo de 1I ~e enero de 1983, del Pleno del Cbnsejo Superior
de Deportes, por el que ha sido desestimada l'l. creación de la
Federación mencionada (folios 51 y siguientes de los autos).

B) Asimismo es objeto del recurso, la resolución 'de 3 de
noviembre de 1982 del Consejo Superior de Deportes para la que.
despues de haber operado el silencio positivo por transcurso del
plazo legalmente establecido de seis meses, ha sido· desestimada la
petición _relativa a la fundación e inscripción de la Federación
Española de Fútbol·Sala (folios 81y siguientes).

C) En el informe enviado a lá Sala Por el Consejo Superior de
Deportes se señala que no se ha cumplido ninguna de las
condiciones. exigidas para que en virtud del transcurso del plazo d((
seis meses (Real Decreto 177/1981) se pueda considerar aprobada
la creación de la Federación Española de Fútbol Sala, dado que el
aeta fundacionaf no está p~ntada por la Real Federación
Española de Fútbol ni tampocO por 4<cincuenta clubs deportivos».
toda vez· que la constitución de un club (artículo 2, Real pecreto
177/1981) requiere el cumplimiento, entre otras condiciones, del
informe favorable de la Féderación o Federaciones competentes y
la aprobación del Consejó. Superior de Deportes, requisitos 'todos
ellos no cumplidos por los clubs que pretenden constituir una
Federación de Fútbol Sala. ' .

O) Por providencia de 17 de mano de 1983 la Sala de lo
Contencioso--AdministTativo (Sección l.a) de la Audiencia Nacional
a~ord~ oír a las Partes y. al M.nisterio Fiscal po.r plazo .común de
diez dlas para que puedieran alegar lo que conSiderasen oportuno
en orden a la pertinencia del plantear cuestión de inconstitucionali
dad referente a los articulas 12.1 (párrafo 2.'), 14.3 Y 15 de la Ley
13/1980, de 31 de marzo, respecto del aniculo 22.3 de la Constitu-
ción.· .

a) La representación de los recurrentes formuló escrito de
alegaciones en el sentido de que proCedía plantear la cuestión de
inconstitueionaLiQad., razonando esencialmente- en dicho escrito
que la inconstitucionalidad deriva de que la Ley 13/1980 es una
Ley ordinaria -y.no orgánica- por lo que carece del rango que exige
la Constitución (articulos 81.1 en relación con el 53.1 y 22 de la
misma), dado que sus articulas 12. l (párrafo 2.'0), 14.3 Y 15 -muy
especialmente- restringen, limitan o condicionan el ejercicio del
derecho de libertad de asociación., que ~ un derecho y libertad
fundamental. dado que el anícu.lo 22 de la Constitución se halla
incluido en la Sección 1. ll del Capítulo 2.° del Título 1.

b) El Abogado del Estado se opuso al planteamiento de la ~

cuestión de inconstitucionalidad por entender que no se daban dos J
requisitos objetivos. como son la presunta disconformidad de' la .
~ con la Constitución"Y la conexión de aquélla con la pretensión '.
objeto del proceso. .. ,

c} El-- Ministerio· FiscaJ formuló escrito de·alegaciones en el-i.
sentido-de no estimar necesario el planteamiento de la cuestión de •
inconstitucionalidad poi' entender que la Ley .13/1980 no constj- '1'
tuye el desarrollo del asociacionismo deponivo con carácter .
totalitario y autónomo -en cuyo caso la principal objeción sería la '
relativa a su carieter de ley ordinaria en vez de ley orgánica, sino 
que regula determinadas estructuras de forma tal· que, por las .~"
razones que expone, no es contraria a la ConstitucióD. _~

8. Por providencia de 14 de marzo.de 1985 se sellalQ parall
deliberación y votación eJ- día 21 siguiente: Y por providencia de ;'l
28 de mano de 1985 se ·amp1i6 el plazo para dictar Sentencia ha~ta

el máximo permitido por el artículo 37.2 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional (LOTC).,

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. La presente c"Uhtión de inconstitucionalidad. promovida en
relación con los aniculo 12.1 (párrafo 2."), 14.3 y 15 de la Ley
13fl980, de 31 de marzo, 'General de la Cultura Física y del
Deporte, ha suscitado diversos problema, de índole procesal que es
necesario examinar con carácter previo a la consideración de la
posible inconstitucionalidad de tales preceptos.

A) El -Ministerio Fiscal entiende que es necesario que la
cuestión se formule en los mismos términos en que el posible
planteamiento fue presentado a las partes y al Ministerio Fiscal, en
el proceso «a QUO». en el trámite de audiencia sobre la pertinencia
de plantear la cuestión~ Dicho requisito no se cumpliría en este
caso, porque la providencia de I7 de mano de I983. que otorgó la
audiencia, se refirió única y exclusivamente al artículo 22.3 de la
Constitución, mientras que el Auto de 6 de mayo de 1983 plantea
la cuestión en atención a la posible contradicción de los artículos
12.1 (párrafo 2.°). 14.3 Y 15 de la Ley 13/1980 con los articulos 22.
53.1 Y8l de la Constitución. En definitiva se estima por el Tribunal
promovente la existencia de una pOsible contradicción con. el
anículo 22 (y no sólo con el 22.3), '1 se añade el aspecto relativo al
rango de la Ley P/l980' -ordinana en vez de organica.-. que da
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lugar a la posible vulnem:ión de lO!< anírulO!< 53.1 y '1 de la
Constitución.

El TribunaJ no puede compartir la tesis expuesta. El artículo
35, I de la LOTC eulblecle que cuando un Jdez o Tribunal de oficio
e a, instancia de. parte, 000Iidere que una norma 000 ranBo de Ley
aplicable al caso y de cuya validez dependa el fallo, puede ser.
contrana a la ConsutueJón, planteará la cuestión 1I Tribunal y
~~ .en su ~~me~ 2 que antes de adoptar mediante auto' su
decISión detinruva, oirá a las panes y al Ministerio Fiscal para que
puedan alegar lo que deJeen sobre I1 peninencía de fonnularla. De
dicho precepto se deduce con claridad que la providencia J'.OT la que
el orpno Judicial deCIde OIr a las pan"" y al Ministeno Fiscal
refleja ~ estima~ón ,inicial acerca de que la norma pueda ser
con~rana a la Co~strtvclón. Las panes, y el Ministerio Fiscal en sus
escntas _de alegaCIones pueden poner de manifiesto que la posible
con~~ón se da no~o en relación con el precepto o preceptos
consfutuctonaJes menaooados en la providencia sino también en
relación a otros, méxime. leZliendo en cuenta que la cueatión puede
SUSCltarse no sólo de OfiCIO SIDO tarn,bié!, .8 ¡nstanda de pane, lC! que
puede .dar llIgar a que el órpno judlCIBI al adoplar su deCISIón
definItiva pueda dehmuaT la cuestión teniendo en cuenta las

. aleaaciones formuladas.
f Esto es jus~m~~te lo que ha sucedido en el presente caso, en el
~ que el órgano Judicial ha tomado en consideración 10 alegado por
~, _la ~ I;ctora en el recuno contencioso acerca de 1a posible

~.
contradlCClón de la Ley 13/1.980., con los artículo 8I.1 en celacióll
con ·elS3.1 y 22 de Iá ConJtitUCÍÓll,a1 no tener el carácler de Ley

. Orgámca. Y por otra pone, con independencia de esta cuestión
•. resulta claro que la posible contradicción de los artículos 12. i
t' (párrafo 2.°), 14.3 Y 15 de Iá mencionada Ley se plantea por el

f...

. Auto, esencialmente, en relación """. el anícul.o 22.3 de la. CoJlSli.tu
. ~ón, secÚD se deduce con evidéncia de su contenido, sin qúc pueda

desconocerse que la detenninacíón del alcance del número 3 del
. ~rticul~ 22 puede exigir. Q~ &:e considere el -cooju-oto de la

reau!acrón del derecho de 8SOC18crón qu'e establece dicho precepto.
\. Bl El lICIundo aspecto de lndole procesal es el relativo a la

t posibilidad 4e que la cuestión de inconstitucionalUlad se funda
.' men~ en un defecto de _ de la norma, pues, a juicio de!
1: Mm.steno Flaca!, no pueden ter planteadas respecto de aspecto!<
t- formales, SIDO que se deben limitar a denunciar el contenido
t material. de la, ftOrma en ~UDto contraste COo la Constitución.
, El Tnbunal tampoco puede compartír esta posición. De acuerdo
i con el Bf!iculo 35.1 de la. LOTC, el (qano judicial ha de planteaT
f la -cuest1on cuando considere que una norma con rango' de Lev

aplicable al caso, y de euya validez dependa e! filIlo. pueda sert, contrana a .la Constltución. Por tanto. la disconformidad con la
CoIli'4tución estimada .por el Juez DO comprende sólo el contenido

~ matenal de la norma ~DO~ vulneración de la Constitución que
1 pueda dar lugar a su IOvalidez. y dado que la resulación por ley

ordinana de matenas reservadas a la Ley Orgánica por..,l artículo
81 de la Constitucíón -que es el supuesto contemplado- puede dar

i lugar a ladeclaración de inconstitucionalidad de la Ley, de _do
con el Bn'culo 28.2 de la LOTC,.hemos de concluir que este aspecto

¡, . fOrmal puede aer objeto de la cuestión de inconstitucíonalidad.

i C) El últitno aspecto' de~ procesal hace referencia a lai: posibilidad de que el Tribunal controle el juicio de relevancia
~.z. formulado por el órgano judicial, dadas las alegaciones del Fiscal
t General del Estado en orden a la improcedencia del planteamiento

de la -cuestión, y las observaciones formuladas por el Abogado del
estado.

t En relación con este punto, no cabe duda de que el lribunal
puede efectuar este control, dado Que puede rechazar- la cuestión en
trámite de admisión <:uando la estime notoriamente infundada
(artículo 31.1 LOTC). Abola bien, el Tribunal no PDede sustituir al
órgano judicial en el razonamiento jurídico que ha de fundamentar
~ decisión, para determinar en qué medida depende el filIlo de la
validez de lan'orma cuestionada. aunque pueda examinar la
exactitud del juicig de relevancia. 1:n el presente.~ el órgano
judicial ha es¡>ecificado y justificado de forrita razooádl en qué
Pledida la decIsión del proceso depende de la validez de la "orma,
por lo que el Tribunal entiende que debe proceder a considerar la
fIoI"Stión planteada. . ,_'. .__ .. .

2. Los artículos de la Ley 13/1980, General de Cultura Física
y cIel Depone, cuya constituaonalidad debe ser objeto de examen,
son el 12.J (párrafo 2.0. el 14.3 YelB. que.dia,. así:

Artículo 12.!.

.Los clubs deporti~os elaboran Y' aprueban sus
Estatutos de 'COnformidad con d- principio de repre
-sentatividad, según eJ régimen normativo que se
determine reglamentariamente. Su aprobación por el
Consejo Superior de Deportes y su -inscripción en el
Registro de Asociaciones Deportivas neva tonsigo su
reconocimiento legal a los efectos de esta Ley.

Artículo 14.~.

"'"'No puede conslltuirse mas que una iOla Federa
ciQn para cada modalidad ~poniva y OSlenta 5,u
representación .ante la respectivA _Federación Interna-
cional. -

Aniculo 15.
l. Para constituir,Federaciones espaflolas se pre

cisará el informe &vorable del Pleno del Consejo
Superior-de: {)eporteL la aprobación JX)r este de su<;;
Estatutos y la insqipdón en el correspondiente regis
tro.

2. La inscrigción de Federaciones que se consti·
tuyan a partir de la entrada en vigor de la presenll'
Ley tendrá carácter provisional durante cuatro año ...
Transcurrido dicho plazo. el Pleno del Consejo les

. otorpri su aprobación definitiva o acordará la can\.'e'·
lación de su inscripción.

La constitucionalidad de los menciOliados preceptos se suscita
tanto por razón de su -con1l:nido ",:",posible contradicción oon el
artículo,22 de la" Conilitución:,", como por .estar incluidos en una
Ley ordinaria -y DO en una de carácter orgánica-o ~o que puede
suponer una vulneración del anículo 81 en conexión con el 22 }'
53.1 de la propia Norm~ Fundamental.

3. 'EI eúniert~ la constitucionalidad o InconStitucionaJidad
del contenido de los preceptos cuestionados exi¡e efectuar a1gunas
consideraciones generales en orden a determinados aspectos del
clerecho de asociación. ..

A) El artículo 22 'de la Constitución .rcc::onoce- en 'SU "número 1
el derecho de asociación. Desde una perspectiva ~tiva declara
üegales las asociaciones que persiguen _fiDes o lltllicen medIOs
tipificados como delito --número 2- y prohíbe ms aSociacione-s
eecretas y de carácter paramilitar -número s-.. Oesde-una peTSIX"C·
tiva positiva prqtege a las asociaciBnes d(' PQSibles intt"rferencias
del poder ejecutivO, al prantizar que sólo ppdrán ser disueltas o
suspendidas en Vinud de resolución judicial-número 4-; Por otra
parte el· número 3 del ·porpio· aniculo··22 establC'Ce ·quc· «las
asociaciones constituidas al amparo de este articulo de~"

inscribirse en UD 'registro a Jos solos efectos de publicidam).
De acuerdo con el articulo 10,2 de la Constitución. las notmas

relativas al derecho de asociación han de 'ser íntel'pTetad as de
conformidad con la Declaración Unive~1 de Derechos Humanos
y los tratádos y acuerdos internacionales sobre las mismas matf'Tias
ratificados por -España. Este criterio interpretativo permite afinnar
que el derecho de asociación comprende-tanto la libertad positiva
de asociación romo la nega,tiva de no asociarse;. en efecto. el
articulo 20.2 de la mencionada Declaración Universal establece Que
madie podrá ser obligado a pertenecer a una a5QCiación». mientras
que la libertad positiva se encuentra reconoci~~ pentro de·.cienos
límites, por d artículo 22 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos.
y por el articulo 11 del Convenio de Roma. El Tribunal ha tenido
ya ocasión de referirse a ~te contenido de la libertad de asOciación.
en relación al cual ha declarado que «ei .derecho de asociación.
reconocido por.Ruestra Constitución eri su articulo 22.1 co\n'prende
ita sólo en su forma positiva el derecho de asociane. sino también
en su faceta negativa, el derecho de no asociarse {Sentencia 5/1981.
de 13 de lebrero, cBoletin Oficial del Estado de 24 de febrero.
Fundamento jurldico 19).

B) El reconocimiento y aJcance de estas dos libenades -posi·
tiva y neptiva- 'Se encuentra en conexión con el tipo de Estado en
cada tiempo y lugar. Asi la libertad de asociarse supone la
superación del recelo con que el Estado liberal contempló el
derecho de asociación, y la libertad de no asociarse es una garantia
frente al dominio por el Estado de 135 fuerzas :sociales a través de
la creación de Corporaciones o asociaciones coaetiv~ Quc
dispusieran del monopolio de una determinada actividad social.

En conexión con lo anterior, debe señalarse que uno de ·los
problemas Que se plantea en el Estadó social y democrático de
Derecho es determinar en QU~ medida el .Estado puede oflanizar su
intervención en lOs divenos sectores de la vida sociál a través de
la regulación de aSociaciones privaW de configuración legal, a las
que se confiere el ejercicio de funciones públicas de carácter
adminiW'ativo relativas a todo un sector.

En concreto, por lo que oJQui interesa, la configuración por.la
Ley de este tipo de asociaciones plantea el problema .de .determlnar
en qué medida e$ compatible con el derecho de aSOCiaCión, para lo
cual es necesario tener en c:uenta los siguientes puntQs;

a) En primer lugar. debe ponerse de manifiesto que l~ ~tili¿a'
ción generalizada de esta vía respondería a unos pnnclplOs de
caracter corporativo, ann Luando fuera (le modo encubieno.
incompatibles con -el Estado soclal y democrático de Derecho
Afirmación que no ex;c1uye la posibilidad de Que se utilice



6 Jueves 27 junio 1985 BüE nÚll}. 153. Suplemento

excepcionalmente, 'Siempre que se justifique su procedencia en cada
caso p<)r razones acreditativas de que constituye una medida
nece~a para la consecución de fines públicos, y con los límites
necesanos para Que ello suponga una asunción (ni incidencia
contraria a la Constitución) de los derechos fundamentales de los
ciudadanos.

b) Partiendo de lo anterior, el respeto al contenido esencial del
derecho de asociación que impone aJ. legislador el artículo 53.1 de
la Constitución exige que se respete la libertad negativa -libertad de
no asociarse-, pues una asociación coactiva u obligatoria no seria
una. ~erdadeta aseciación..Y ~simjsmo exigerespeto a la libertad
posItiva de crear otras asoclaclcmes.con fines privados. También es
de aplicación lo dispuesto en el articulo 22.4 de la Constitución, en
orden a que las asociaciones. sólo pQdrán ser disueltas o suspendi
das en sus actividades en virtud de resolución judicial motivada.

c) Concebida la asociación de configuración legal, dentro de
estos límites, se trataría de una asociación distintas de la prevista
en el articulo 22 de la Constitución, que no comprende el derecho
de constituir asociaciones para el ejercicio de funciones públicas de
carácter administrativo relativas a un sector de la vida social. Esta
posibilidad no se encuentra exduida por' el articulo mencionado,
cuyo número 3 se refiere a «las asociHlOnes constituidas al amparo
de este articulo», de donde se deduce a 4CSCnsu» contrario que no,
se excluye la existencia de asociaciones que no se constituyan a su
amparo. ~ -

d) La peculiaridad de estas asociaciones.; dado su objeto,
puede dar lugar a que el legislador regule su constitución exigiendo
los requisitos que estime pertinentes, dentro de tos- límites indica
dos; y eno parque el derecho ,de asociacÍón reconocido -en el
artículo 22 no comprende el de 'constituir asociaciones cuyo objeto
sea el ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo
relativas a un _seCtor dé la vida social

e) El 8(lÍculo i2 de I~ Constitución contiene una garantia que
podríamos 'denominar común; es decir, el derecho de asociación
que regula el, articulo mencionado se refiere a un género -la
asociación- dentro del que- caben modalidades específicas. Asi en
la propia Constitución (artículos 6 y 7), se contienen normas
especiales respecto de asociaciones de relevancia constitucional
como los partidos políticos. los sindicatos y las asociaciones
empresariales. >,. .

Por ello debe señalarse que l. reserva de la Ley Orgánica en el
artículo 8L1 de la ConstituCión en orden a 18& leyes relativas 4<3l
desarrollo de los, dereChos fundamentale$» se refiere,en este caso a
la Ley que desarrolle el derecho fun<lamental de asociación en
cuanto ta~ pero no excluye la p"sibilidadde que las'eyes drdinarias
lDCldan en la regulación de tipos especificioo de asociaciones,
siempre que reSpeten el desarrollo efectuado en la Ley Orgánica.

O) Problema distinto es el de deter¡ninar sí estas leyes puede
establecer d.etenninados requisitQS -de verificación reglada por la
Administracióo- para calificar una determinada asociación como
del tipo correspondiente a la actividad de que se trate.

EQ relación- con eSte pu~to, el Tribunal entiende que, ta1
verificación reglada no. v.a en~--'contra del contenido esencial del
derecho de asociacjón que debe. respetar el legislador (artícu19 53.1
de la Constitución), en cuanto puede ser UD requisitQ necesario para
que· una delerrninadl> asociación. pulO'- eslfr· .fOI\IIadl!P"r d
ordenamien~o ,co~ndiente. .. "

4/ Las consideraciones generales anteriores I10I Permiten
entrar en el examen de la constitucionalidad.de los artículos 121
(párrafo 2.0

, 14.3 y 1~ de la Ley 13/1980. Debemos preciSljl' sin
embargo, con carácter previo, los siguientes extremos: E~ primer
lugar, que hemos de circunscribir nuestro.juicio alaconstituciona
lidad de tales preceptos por imperativo del artículo 39.1 de la
LOTC, el cual sólo permite en el caso, de que se declare la
inconstitucionalidad de alguno de en~ que pueda- extenderse a
otros de la misma ley par vía de conexión o consecuencia; y, en
segundo término, que tampoco ·podel]los examinar la constitucio
nalidad de las disposiciones regfamentariasdictadas en desarrollo
de los preceptos cuestionados (que sí podrá dewrminar el órgano
judicial) pues el artículo. 27 de 1a_L.QTC no comprende. tales
disposiciones entre las qlJe relaciona su número 2 como susceptj
bies de declaración de inconltitueiona1idad en las" cuestiones y
recursos de inconstitucionalidM,:' .

A) El aniculo 12.1 (párntA> 2.0
) de la Ley 13/1980, se encuadra

en los preceptos dedicados a los Clubs deportivos -artículos 11 y
12- por la Sección l.· «Las asociaciones deportivas» del Capítuló
n ifCLas asociaciones yFederaciones deportivaD' de dicha Ley. Por
ello, para valorar, su alcance desde una perSpeetiva constitucional
es neee:sario partir del artículo 11, el cual estabie<:e que «son clubs
deporuvos !llas efectos de esta Ley, las asociaciones privadas con
personalidad jurídica y capacidad j?llQ. obrar, cu~ exclusiVe)
objetivo sea el fomento y la práctica de la actiVIdad fisKa. y
deportiva, sin ánimo de lucro». A continuadón el artículo. 12.1

establece: que los clubs deportivos elaboran y aprueban sus Estatu·
tos de conformidad con el prinoipio de representatividad. según el
régImen normativo que se determine reglamentariamente: y añade.
en el párrafo objeto de-ia cuestión de inconstitucionalidad. Que «su
aprobación de los Estatutos POI: el Consejo Superior de Deportes y

. su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas lleva
consigo su reconocimiento legal a los efectos de esta Ley».

De acuerdo con el tedo de tales preceptOS,. los particulares
pueden constituir asociaciancs deportivas con personalidad jun·
dica -clubs deportivo&- no sometidos al régimen de la Ley 13/1980.
La apro~ción de los Estatutos. y la inscripcióD cumple la función
de un acto de calificación -con la consiguiente constancia registral
que da lugar • su reconocimiento leaaJ. a los efectos de la ley
13/1980. Y no existe en tales preceptos una regulación que permita
sostener q~ tal. calificación excede de una. verificación reglada del
cumplimiento de los requisitoi exigidos; an~ al contrario, dada la
función que cumple el acto de aprobación. resulta- claro que·el
Consejo Superior de Dep;ortes ha de efectuar una simple compraba· ,
ción.

Por ello, en conclusión, debe afirmarse que el articulo l2.1
(párrafo 2.°) de la Ley 1311980, de acuerdo con las consideraciones
antes efectuadas en el Fundamento Jurídico· anterior (apartado D);
no es contrario a la Constitución.

Bj'Los articulos 14.3 y 15 de la Ley de 31 de marzo de 1980,
General de la Cultura Física l del dDparte; antes transcritos, están
incluidos en la Sección' 2. «La$ Federaciones -españ0las» del
Capítulo II de la Ley «Las asociaciones :Y Federaciones deportivas».
Para valorar su constitucionalidad o inconstitucíonalidad. es nece
sario efectuar unas consideraciones sobre el carácter qué la Ley
otorp. a dichas Federaciones." "

La Ley de 31 de marzo de 1980 tiene como objeto -artículo .1.0
_

el impulso'l"0rientación y coordinación de la educación física,)' del
deporte, que se lleva a cabo a través de la organización admimstra·
tiva a,Que se refiere el artículo 2.° (Consejo Superior de Deportes,
Comunidades: Aut6noma~ Diputaciones Provinciales, Cabildos
Insulares y Municipios). AJ lado de esta organización administra
tiva. la Ley atribuye funciones. publicas de carácter administrativo
a las Federaciones. españolas las cuales -artículo 5.2- colaboran co~

el Comité Olímpico Español, y, de conformidad con el ordena·
miento internacional, regulan el ejercicio de sus respectivas especia.
lidades deportivas y sus _competiciones: en conexión con tal
precepto, el artículo 16 enumera las funciones atribuidas a las
Federaciones al seftalar en su número 1, que bajo la coordinación
del Consejo Superior de Deportes, las Federaciones. españolas
elaboran sus reglamentos deportivos y, en base al ordenamiento
internacional, atieude1l al desarrollo especifico de su modalidad
deportiva, regulan las competiciones, colaboran en la formación de
sus cuadros técnicos, velan por el cumplimiento de las normas
reglamentarias y. ejercen la potestad disci{llinaria, correspondiéncro. ~

les además la asignación, control y fiscalización de subvenciones a ;
las .asociaciones y entidades deportivas adscritas a ellos. ,11

Del conjunto de la Ley se deduce que la misma no configura a ,
las Federactones espaiolas'como Corporaciones de carácter público
integradas en la AdministnlCÍ6n, ni tampoce como asociaciones' "
obligatorias,..)'a que las regula aparte de la organización administra.. '~
tiva, y no obliga a los .clubs a penenecer a ellas (artículo~ 3, 4 Y ti
12.2). Las Federacio_ seco~ como institocioÍleS privailao\
que reúnen a deportistas 'j a50CUlciones dedicadas a la pnlct\ca de
una misma modalidad <lepOrtiva (artículos 19 y 14) si bien se
estimu~- la adscripción' a la respectiva Federación en cuanto
constituye un requisito para que los, clubs deportivos puedan
participar en competiciones oficiales' y' el! cuanto canahzsft la
asignaci6n de- subvenciones. Y, por otra parte, la Ley no impide en
absoluto la constitución de otras asociaciones formadas por depor
tistas y asociaciones dedicadas a la misma modalidad deportiva.:
con' fines privado!. "

De acuerdo con la ley, y dejando al margen' su desarrollo
reglamentario cuya constitucionalidad no puede ser enjuiciada en
el marco de una cuestión de inconstitucionalidad (aun cuando si
puede serlo por los Tribunales de orden judícial), las Federaciones
aparecen configuradas como asociaciones de carácter privado, a 1M
que se atribuyen funciones públicas de- carácter administrativo.

Dado el objeto limitado de la cuestión planteada, el Tribunal no
puede extender su examen de constituciotlalidad más aUá de los
preceptos cuestionadas, ni. eJI~ determi_ con carác
ter general si la vía asociativa seguida por el legislador se ajusta a
los límites indicados en el Fundamento jurídico tercero [apartado
B)I' y si el estímulo para la constitución de las Federaciones afecta
a a libertad, negativa -de asociacióa. La caracterización de las
Federaciones por e~ legislador constituye UD dato necesario para
valorar la constitucionalidad de los preceptos cuestionados. Que se
refieren a aspectos concretos, ¡)ero tal configuracióQ legal no es en
si misma objeto ~ la cuestión suscitada y, por ello, su constituc1Qoo
nalidad Q. inconstitucionaJidad no, puede.- ser: exalJ\inada- ,en la
presente Sentenci,a.



III siguiente

~ ''C)'tléiiiri>&esíti inatctiíéDei81, 'él ¡¡;,/CaIo ihll~1j¡ T.eY
Q/1980,cu)'l! 'Constituciona,,'Iidaél se, cuestiona, ~blece, que no
puede «>nslltub:se ¡nAs que ,lJlll!snla Federación por~ modali,

, dad deportiva, y q..., óS\eÍItasu'íq>resentación ""te Iarespecti,V.
• Fedetaci6n Intet1l4cional. ' , .,.. " .' '" - ' "

'Partiendo ele la-óorúlgunÍcióA de las FedetaciOn"espoi.olas en/
la forma antes expuesta este precepto no pu~e calificane como
oontrario a la Constituci~n. Cuando el .~stado utiliza la vía

f liSociativa para .tribuir'. nn detenninado tipo de asociaciones ,el
ejercicio de funciones públicas decatActer administrativo, en un
determinado sector' de k vida social, l"!ede limitar el' n1Ímero de

• áOcillCiones a laS que atribuye el ejercitio de laIes funciones, pues
corresponde al Estado 0!JllIlizfr tal ejerciCio de III forma más

". conveniente para 18 consecuci6n del interts -¡enera!. 'Ello no es
conlnlrio al derecho de .sociación -QJIO puedeejercene ¡maIel.

f mente 1"":": fines priVlldos-, pues como .ntes deci.mos (Fund.-
• mento Jurldico tereero,.~o B),no fontlJl ¡>IU1e d.l CO,lItenido

de tal derei:bo el de' COlISlltult 85OCÍlIciones cuyo objeto _ el
ejercicio de 'funciQnes'p1Íblicu de arictef administrativo en
relllción con un'sectorde lll1>ida soci.l." '"

, :, D) , De ';lnl·Parte.ellll1ículo 15delll Ley.de 3lde~ de,
1980, CUY. constilUc:ionaIida4,también le cuestiOIlll> eotal>lec:e en su
nlimero ,1 que~ I'OIlStituir Fedenli:iones españolis ie precísm'á
informe filvorable del Plenodel~o :S!,pe¡íor de Deportes, III
llj>I'Ol)acioo por 6slc de, _ Eetatutos'f la iucripci6D .. el
·~le,rqriIIro.:r ..41,número-2 dade que .. iJlIlriP-,

cíón. ele'Federaciones q..., le, constiturn .. partir,' de III eittrada en,
viaor de la Le)' tendrán~ prOviáional dUlante.cuatro dos y ,

, que lllm$C11ITido estepwtr-eI Pleno del Co~o les olo~ su
-"eprojlación delinltiv. o acordará la~ón de III in.scnpción.
',' . La.configunici6n de las FederacioneSesPoñomS como un til'" de
. Isocillciones, •• las que III ~ atribuye el ejercicio de fuDciones

p1ÍblicllS, jllStifica _'-se exiJan determiuados <equisi1os parll su
comtitueión, dado que DO,Ie lratade asocillcioneu"instituidas al

''ll!DpaI'O del articulo ~ de III Coustitnción, que no reconoce el
'detecho de 85OCÍlIción' parll c:ónstituir aoocillCi_ cuyO objeto sea
el ején:icio defuDcio~=-Ale cuácter administrativo,-aesün
iIemos ij>dicado reí te. 'Por 010, dado que el derecho •
constituir Federaciones espoñolas ellisteen III medida Y con el ,
iIIcance COD que lo ,resWa la Ley, uoes inconstitucional que.el
legislador prevca deteI1Dinados 1eQuisitos Y filsesparllsu constitu
c:ión definitiva. Por ello el _o IS no es inconatitucioDll\, y III
interpretación ,de su contenido <6 una cuestión & mena Ieplidad
*na a la cpmfletencill de este Tribuual.' '. ',' ,

So "El Auto pore! que se plm>teá III cuestión de incoDstitucio';"
lidad cónsiderá también que los articuIos 12.1 (párnlfo 2.°), 14.3'y

. I~ de III Ley 13/1980 puedeD .... inconstitucionales en la medida
.. en que deberían haberse incluido en una Ley orpnica -y no en una

.' Ley ordinaria-, por irn(lOD01'lo as! el articulQ 8U <eD connión con
e! ,53.1 ~ III Constituci6n).que eslllblece que son Leyes or¡ánials
las rellluvas al desarrollo de los detechos ,fuodamentales, eDtre los
cuales se encuenlnl el derecho • Ill, asociación .-econocido én el
articulo 22 de III propia Norma Fundamental:..:. "
,e Como hemos indiClléJo~ 'auteriormeDte <Fuudam.nlD jurídico

tercero, llJl'lrtado Po el derecho de -snc~ónque resuJa el articulo
,...

'12354 ' , ,Sakl ~nda. ReeW.o lJe ,,,..paro 1tMrJJ. 61811984.
Senlenclllltllm. 68/1985, de,17 de mayo. • .

'1. Sala 'Segunda ~¡' tribunal Constitucional, Com~íi por

"

don Jerónimo Arozau1eDll Sieri'a, Presidente, Y don Fraucisco

'
e,' Rubio Uorente, don 'Luis Diez-Pic;azby Ponce de León, doD

f'rancisco Tomás Y Valiente,· don Antonio Truyol SemI Y don
Fpmcisco Pera Verdll¡uer,.J4qislnldos, Iul pronunciado ...

•. '/EN NOMB,RE DEL lUjY,

,,'" '.,,' ," '~9A '"
En el recurso de ainpou'o n6m, 618/1984; interpuesto pOr el

Procurador de los Tribunales doIi Ramel Ortiz de Sol6nano Y
Arbex,asist.ido por el Letn!do sedor Garrido Fal1ll, en nombre de
,doilll Maria Pilar Domecq Y Aáuirre, conlnl resolución de la
JefalUra del Eetado de 12 de septiembre di 1974, conlnl resolución
del Ministerio de Justicill de 22 de septiembre de 1980, y, en cuauto
!lis confirman, !lls sentencie. de III Audiencill Nlleíoual (Sala de lo

, CoDtencioso-Administrativo) de 13 de mllYo de 1983, Y de III Sala
Cuarta del Tn'buDal Supremo de 18 de junio de 1984.

ED' el presente recurso de ¡l!IlJl'lró Iul ..do ¡>IU1e, corno codemau
dad0t,.den· Pedro Domecq Hi~o,·~eptesenta4opor el Procurador
dOD Julián ZlIPl1ta Dmz y el Fiscal General del Estadn, Iul sido

1

2íd~'" Cotlititucilll\ te tefiert á "D -séDer6 '-l.·llSOCiación- deDtro
del cual caben modalidades específicas: debiendo aftadirse. ·como
hemos' tefla1lldoen -d'Ílpartado '.Dterior, que el derecho de
8$OCÍOCKm Í't:cURl>cidO en ,el men_o precepto''''' compreode el
de comtituÍ\'-asoeiaciones con objeto 4e ejerce< funciones públicas
con caráCter-admillistrativo.··' ..
" '~con estas COII5ÍdeI1lCÍOlles, ,el d....nono del derecho
de asociación reterVlldo • III Ley o'rránica se refiere al género
asociad6n, por lo que el artic!UIo' 81 de la Constitución no se
vu1nera por él_o de qll&~'leyes-como III Ley 13/1980
que incidan en el derecho de llíóiclación-reconocido en el Ulíe'ulo
22 de III CoDSlitnción, siempr'e;'ltil.-""l'eten lo establecido eD III Ley
Or¡ánica que lo desarrolle, LéY '1"" l'Il _ caso no ha sido .ún

mull!llda después de III Olllstitución: ',.
.~-Endefinitiva, de acuerdo con llIi idelos aDteriores y al no existir
una Le)' orpnica posconstitucional que desafione el derecl10 de
8IOCÚIC1ón, DO existe lampoal posibdidad de Aleterminar en qué
IIÍedidllCII articulo 12.1·(pémifo 2,").de Ill'Ley 13/1980 respeta lo
establecido éllda miJma; determinación que porta misma razón
tampoco puede lIevaroe a cabo eD relllCión'con los articulos 14.3 y ,
15 de III Ley de 31 de marzo de 1980, enlll medida en que fuera '
proceden", de'acaerdo conloexpoesto en el fundamento jurídico
tercero,.panado <8), dado queTegUIll un ,tipo de' a""".llciones
~o 1Oll'lu Alderllci_qu....o se constituyen al amparo del:

, articnIo 22 de III €unatitución, -Finalmente. eslll detenninaci6n
:GI1'lIlóCO~ lIacerae en ~Iacíón con III Ley pte'COIl$titucional de
.~&244e.Jíieierllbre de'1%4,'" e1101JCll'1lue,a¡>IU1e cié ,
in'I'Írarse ea 4tros priJlcipíos JIOlitiroo, excluye4e su lImbito de
áplicaci6u Ills lIS<ICillciones.-egu_s por k;yes:a¡>ecillles (artículo .
~), eS decir queúo~leIII función de deS8rroIlllr ,1 detecho de
jlSOCillcibn-opero, estableciendo una tei\llaci6D que haYll de '.
ser ....petadapor.!lls leyes especíaIes q",,¡ÍlICidan en"¡ ám~ &1 .
derecbo de uociación-ftCOllOcido por éfarticulo 22 de la Constitu-
ción. .' _ .. I _ - _.' -·_'t f ,' " -"

." En-conduaiÓll, lo..rticulos 12. I {párrafo 2),14.3 ~ 15 de III Ley
de 31 de marzo de 1980 no sou inéonSlitudona1es por el becl10 del
cañcter no orPnico de tal Ley. ,', '
?" .•_ .( ~ .,' ¿.~~ f ," ~,: ',"" _~-;,¿I'\.' . "" •.-:':.-

."....... .,' "FALLO,: ", ",".,

;" in~D .toei;; 'lo é,,~to, el Tríbu....1 COÓSlilticio....~
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONF\1;RE lA CüNSTITU-
OON DE lA NAOON ESPAÑOLA, . . '

.,' Ha decidido:

:Declllrar que los articulO. 12.1 (páITafo 2.Oí, 14.3y 15 de III Ley
13/1980, de 31,de inarzo, GeDenll.de la Cultura Física y del
Deporte~ no 'SOn contrarios.a la Constitución.
" Publíq~ esta Sentencia en eli<Boletin Oficial delEItado»,

Madrid, 24 de ......yo de ,1985.~MaDuel.Gluáa-Pelayo ,y
Alonso.-lerÓ1limo .·Aronmena Sierr.a.•AogeILatorre
Segura-Manuel.Diez de Ve1llsco V.llejo.-Francisco RuNo UD'
rente.-Gloria llegué Cantón.-Luis Díez-Pícazo.-FnlDcisro Tomás
)' Vllliente,-RafileI' Oómez-Fem:r MorauL-An¡¡eI .Escudero d.1
Con:al.,.Antonio e,Truyol "Serra.-Francioco, ,.Per. ,".rda,
....,..-Finnlldos. '

e

pouente el l&JI¡i$ll1ldo don FranciscO Tomás y Vlllieute, quien
n_ el parecer de III Sala, ,

. • L ,ANTECEDENTES

Primeni:-E16 de agosto de' 1984, <loña Maria del Pilar Domeeq
y Asuirre;t!ebidamente uistida y "'JlfeSeDta4a, interpuso ante este
Tribuual recurso de _paro con1nllllSentenCl. de la SlIIa Cuarta
del Tn1>unal Snpremo de 18 de juuio de 1984 (que, según declllra,
Ié fue notificada elll de julio), contra III Sentencia de la Audiencill
Nllcional de 13 de mll~ de 19831!'J1ifirmada por llQuólla, yconu-a
las resoluciones odnUnistrativas'Iln~ aute III Audiencill
Nlleíonal en recurso contenci.=::.ní'llra,tivo desestimado por la
Senteucia ciillda, Que son la ' de III Jcfiltura del Estado de
12 de septiem;bre de 1974 YIÍIr.:soluci~ndel,Ministerio de Justieíll
de 22 de septlembre de 1980 abe C9DSlde/ll unprocedeDte, y como
tal lo desestimó, el recurso·& 1eJlOSici6n interpuesto contra III
anterior TeSOluci6n.", ,. '¿ ~--";l- •

Como tonlta aí ... demllDda, el objeto de !ll lmpognlleíón es
doble. En primtr lupr se impugnau, como actos incursos en el art.
43,1 de la l,:O.T,C., las dos resoluciones de 12 de septiembre de
1974 y 22 de septiembre de 1980, impugnacióu que abarca también
a las dos SentenciaS en cuanto vinteron 11 confirmarlas. Además
«alternativamente, y pata en su caso; se dirige el presente recuno
directamente conlnllas propias Sentencias mencionadas», recurso
en este supuesto englobado en los del articulo 44 de III L.O.T.C. En


